
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

SALA CIVIL FAMILIA 
SECRETARÍA 

 
Notificación por Estado 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300220220004801 Acción popular Mario A. Restrepo Z. Lagobo Distribuciones SAS 10-10-2023 

2 66001310300220220011301 Acción popular Mario A. Restrepo Z. Nohemy Pino Mena 10-10-2023 

3 66001310300220220013701 Acción popular Mario A. Restrepo Z. Comercializadora Fresmar SAS 10-10-2023 

4 66001310300220220016101 Acción popular Mario A. Restrepo Z. 
Luchando por un mundo sin 
drogar SAS 

10-10-2023 

5 66001310300220220025601 Acción popular Mario A. Restrepo Z. Expreso Brasilia SA 10-10-2023 

6 66001310300220220031701 Acción popular Mario A. Restrepo Z. José Arley Tamayo Montes 10-10-2023 

7 66001310300220220031901 Acción popular Mario A. Restrepo Z. William de Jesús Guerra Carvajal 10-10-2023 

8 66001311000420230040301 Conflicto de competencia 
Defensoría de Familia en 
representación de M.I.V.G. 

 10-10-2023 

9 66001310300220220032401 Acción popular Mario A. Restrepo Z. 
Fernando Flórez Valencia 
propietario del Hotel 
Tequendama 

10-10-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/10/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


